
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 219/2016 
ACTOR: MUNICIPIO· DE COSOLEACAQUE, 
VERACRUZ 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea.~ Presidente de la Suprema; Cofte:fcie J~sticia de la Nación, con el 
escrito y anexos,.P~ Eri~, Patrocinio Cisne.r9q\~urgR~· qui_en se oste~tq¡como Secretario de Gobierno 
de Veracruz con número de registr9 20636. Dbcum°kñtal_eis·r~(;ibidas:~·el veintiocho de mayo del año 
en curso en)a Qficiría de ~ertifjGaciórtJu.dic;i~liy1:Corre.~~onElér:¡cia de este ;4.lto Tribunal. Conste. 

·', , : ! • -~ ~ -... / ~ 
Agréguese al expediente, para que surta.efectos legales, el· e¡scrito y anexos 

de Eri.c 'Patrocinio Gisneros ! Burgos:;' 'qÚiefr s'k "·6stér1ta{ Co'md ·Secretario de 

Gobierno del Estado· de··Verácrúz1;'-)rle'dfante el~dy~J;¡'.v~(iñ~la rlü~evo domicilio 
' - ., . ,J" .-.· ' 

para ~oír'>' y recibir nbtificaei9nes' eh'~'está ':bitjda9, \'re'~ó1bai y 8'Js·lgha nuevos 

deleg~dos. Asimismo, informa que el dieci~ieté d~ may~ de::?dosemil'·diecinueve el 

Poder E!~c~ti.vo del E?t~~o r.e.fli?P ~n~ tr~psfe{~-~ei~J;iap~ctria 1/rypr del Municipio 

de Cosoleacaque, Veracruz, por el. monto:· de $79,695.00 (sete~ta y nueve mil 

seiscientos noventa y cinco pesos), a fin de dar cumplimiento al fallo dictado en 

este asunto, hecho que demuestra con las documentales--que exhibe. 

'..;":,•. ~ • < .-~' ··~, :, ::.1 t""ii,., : ...... ~·; ~- ·!.:~~·;·,,,.. 

Visto lo anterior y antes·.de proveer respécto.-·c:ftener por cumplida la sentencia 
. . .~; ... '""'..:¡'·'.'-

dictada en el diez de octubre de dos mil" dieciocho, con copia simple del oficio de 

cuenta dese vista al Municipio de Cosoleacaque, Veracruz, para que, dentro del 

plazo de tres días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos 

!:f:f; 
, "'' :~~(;•t ~1. . :!·:.t"~~ L' i? 4f...,.,.':!~; 

· .-,~,r· 1~ e~·· ,~ >:..: ,; (\ ,,, '.·;.!)' ~, · ¡i •;'¡;:;. · · •. ~: r'. ,'.' i~;¡·~:-~ ;d ~·) ~~,.. ,_ /*-;.;E:·h t~;·c~ ·~: ~~\ J{ '"';· 
1 De conformidad con la documental que al efecto exhibe y en términos de los artículos 42 y 49, fracción XVIII, de la Constitución Política del 
Estado de Veracruz, así como 8, fracción X, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de la entidad, que establecen: 

1 •• 

Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Uave 
. A~ículo¡42. EJ P0per EjectJtiyo se.deposita en un solo individyo, denomin~do: c;>obernaqor de) Est8rdo. , 1, 

Artículo·49. Son atribuciones del Gobernador del Estado:( ... ) . . . · ,.. i ;...:;, ¡ " ~ ,:_ .. 
XVIII. Represéntar al Estado, para efectos de lo dispuesto por la fraceión 1 del Artículo 105 de la Constitución'Fecleral; ( .. '.). 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave · 
Artículo 8. El Titular del Poder Ejecutivo, además de las atribuciones que expresamente le confiere la Constitución Política del Estado, podrá: 

~:·besignar a quien lo represente en las controversias a que se refiere la fracción 1 del artículo 105 de la Constitución Federal, y en los demás 
juicios en que intervenga con cualquier carácter; así como a quien lo represente ante el Congreso del Estado, para efectos de lo previsto en los 
artículos 35 fracción 111y36 ambos de la Constitución Política del Estado;( ... ). 
Artículo 9. Para el estudio, 'planeación, resolución y despacho de los asuntos de los diversos ramos de la Administración Pública Centralizada, 
el Titular del Poder Ejecutivo contará con las siguientes dependencias: 
l. Secretaría de Gobierno( ... ) 
Reglamento Interior de la Secretaria de Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 15. El titular de la Secretaría tendrá las facultades siguientes:( ... ) 
XXXII. Representar legalmente al Gobierl)O del Esta.do y al Gobernador a~te cualquier instancia administrativa, le.gi.sl_ativa, fiscal o jurisdic~ional, 
de carácter federal, estatal 0 municipal, e intervenir en toda clase de JUIC'.°s en que sea parte! 1_ncluyen~o el Ju1c10 de amparo, p_or s! o por 
conducto de la Subsecretría Jurídica y de Asuntos Legislativos y/o su D1recc1ón General Jur1d1ca prevista en este Reglamento, as1 como 
presentar denuncias o querellas penales, coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscal1a General, contestar Y recon~ernr demanda_s'. oponer 
excepciones comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, no_mbrar .delegados o autorizados en los Juicios en 
que sea part~. recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, adn:i1mstrat1vos, lab~rales, penales o de cualquier otra 
naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar Jueces o magistrados, e interponer todo tipo de recursos,( ... ) 
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la notificación del presente acuerdo, manifieste bajo protesta de deciir verdad, si 

está de acuerdo con los cálculos realizados y con los intereses que pago el Poder 

Ejecutivo del Estado o lo que a su derecho convenga, en relación con io informado 

por el Secretario de Gobierno del Estado de Veracruz bajo el apercibimiento que, 

de· no hacerlo, se decidirá lo que en derecho proceda con los elementos qye obran 

en autos sobre, el cumplimiento. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 52, 1 O, fracción 113, y 11, párrafos 

primero y segundo4 , 46, párrafo primero5, y 506, de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como 297, fracción 17, y 3058 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, en términos del artículo 19 de la referida ley. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 2871º del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 111 de la 

citada ley reglamentaria, en su momento, hágase la certificación del plazo otorgado 

en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por esta ocasión, al Municipio actor en su residencia 

oficial. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic:anos. 
2 Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se 
encuentren. En caso de que las notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona c:on quien se entienda 
la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
3Artículo 10.Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:[ ... ] 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que sea objeto de 
la controversia; [ ... ] 
4Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en 
términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien compar·ezca a juicio goza de 
la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; sin embargo, 
por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen 
alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ] 
5 Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al Presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidamente cumplida. [ ... ] 
6 Artículo 50. No podrá archivarse ningún expediente sin que quede cumplida la sentencia o se hubiere extinguido la matHria de la ejecución. 
7 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derncho, se tendrán por 
señalados los siguientes: 
l. Diez días para pruebas, y( ... ). 
8Artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en 
que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario s13ñalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexic:anos. 
9 Artículo 1 La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
1° Código Federal de Procedimientos Civiles · 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia deberá 
asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir ·el término. Lo mismo 
se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
11 Ley Reglamentaria de las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias 
constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimii3ntos Civiles. 
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A efecto de notificar al Municipio de Cosoleacaque, 

Veracruz, remítase la versión digitalizada del presente acuerdo 

y
1
'del,: es9rito y anexos de cuenta; a la Oficina de Correspondencia Común de 

. .·~. / ' 

Juzgados de Oistrito en el Estado de Veracruz, con residencia en 

Goatzacoalc.0$•, por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 1212014, a fin d~ qúe gehefre.í,1aqfo1et§l de turno que le corresponda y lo 
·" . ·•.: . . ..... '" 'ó" :'.· \"!. ,11 ~ ;::_:, 

envíe al órgano jurisdicci,6n'al 'en .. tu;n·Ó, 'a''! efedt~i Q'~·q~e, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 15712 . de:;:1á: tey, Qrgáriicéf:'·deJ Poder Judicial de la 
1 •• • ,. -., • 

F,ederación, 4, párrq.fo prirner913;yS14 de:i:aLeyPlegtamé~taíia de la Materia, lleve , 
' ~ . .. . . . . . . 

a cabo la dili encia de· notifieaCión · · orofieio:;al' .rvlurilici io actor en su residencia 

oficial, de .10 ya indicado;. lo anterior, eh'1a· in~e1igen~i~ :d~_:':q . r~ los efectos de 

lo previsto en los artículos 29815 y: 2·9916 del Código Federal ~e Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, de conformidad· ~I articulo 1 de la Ley 

Reglamentaria de la Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que conste 

la evidencia criptográficade lafirma electrónica~Nidorpúblico·responsable de 

su remisión por el MINTERSCJN, .hace lq.s veces~I despacho número 633/2019, 

en términos del artículo 14, párrafo prime~~' ~el citado Acuerdo General Plenario 

12/2014, por lo que se requiere al órgano~iccional respectivo, a fin de que en 

aux'.lio de las l.~bore~ de este Al.to~ ~u~;~I., a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente d1llgenc1ado por e.?a m~ v1a. 

Lo proveyó y firma el Mi~o··A'rturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

12 ,Articulo 157 de la Ley Orgánica del ~dicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera de las oficinas de la 

s.~p~ema Corte. de Justic .. !ª. o cj.el Con.(>e .. j·~· ci. . ·.·· ~ic~.tura Fe.dera. I se)leva. rán ª. c;abo Pº .. !. el ministro, c. on~e ... je.r.o •. secr~.t.ar·i .. ~· 13,ct,u. ª!!ºo j.u;ez. de 
d1~tnto mie al,efe,cto com1s1one;el órg~n? que.. ,9ozca~del as~nto;;qu~ ,ias rr,iot1ve .. ' . . ... · . •.. ;;: ·. '\ q .. :1 ;¡ . · 
13Articulo 4 .de· la Le,y Reglamenta)"ia de •las:Ji,r¡¡cclonei¡ 1 y}ll¡ del Articulo,1Q5 de la Constit!J.C1.ón Poht1ca ·de· los E5tado~; llnl~os 
'M~xicanos. litsresoluciónes tleberán notificarse al dla'siguieíite át eil qu~ se1tiubie'sen pron(lrü::iá"do;'h1eaiariie publicatión·en 11ist~y pÓr oficio 
entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, 
podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica.[ ... ] .· 
14 /Articulo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Políti,ca de los EstadQs Unidos 
Mfxic~rios. Las p'artes 1,ésfaran. o~ligad:ás\~: redbir';1d§ ofició~ d~ ROtifiéác,iói1 qu~ se les dirija~··ª sus oficÍ~as, fdo~i~ilip ó' lug'a(eñ; CÍO.E;! 'se 

, ' er1cú~n\ren. En caso de q~.E!.,las notificaci.one.s,se hagan.por co'né:fu.ctqde actuario, se hará, constar el nombre·de~la person·acoíl'quíen·se.entienda 
la :diligencia y sí se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 
15 ,Articulo 298 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan practicarse en el lugar de la residencia del 
tribunal en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez·de Distrito o de Primera Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar en 
que deban practicarse. · 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, al juez local 
correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. . . 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial de la República, 
autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. . . . . 
16 Articulo 299 del Código Federal de Proced.imientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente día al en que cause estado 
el ¡acuerdo que los prevenga, a menos de de~erminación judicial .en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez 
d~L · . 
17 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este submódulo del MINTERSCJN 
deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata 
de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la participación de uno o rT)ás servidores públicos de la SCJN o del respectivo órg~no 
jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las.f!rm~s de éstos, ~astará qu~ la .FIREL que se ullhce 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la 
evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su 
original.[ ... ]. 
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de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controver~ias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de junio de dos mil diecinueve, dictado por el Ministro Arturo Zaldivar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 219/2016, promovida por el Municipio 
de Cosoleacaque, Veracruz. Conste. 
EHC/EAM \VI 
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